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DIOS-PATRIA-FUEROS-REY



A Ñ O III



Libertad



En un mes de abril florido, nació el Príncipe, D. Carlos Hugo de Borbón Parma

Un 29 de abril no menos florido, en Roma,

en la Iglesia Española Santa María la Mayor,

se casó, con nuestra muy amada Princesa Doña Irene.

El 30 de abril, en plena primavera, este año

de 1967, será el día del Vía Crucis y concentración carlista de Montejurra.

Fechas de recuerdos y esperanzas.

Reproducimos dos fotografías de la boda de

nuestros Príncipes de Asturias y de Viana, en

aquel día inolvidable para todo corazón carlista, que como M O N T E J U R R A , pone toda su

lealtad absoluta e inquebrantable en S S . AA.

RR., y en los Principios, que mantienen para

bien de España.



Los varios glhraltares

de España

Para que Inglaterra se apoderara de un trozo de España, en 1704,

fue preciso primero el engaño, luego la fuerza y astucia, siempre coincidente con la debilidad española y complicidad anglofila, de altos personajes. Cayó la Monarquía Liberal de Alfonso XIII, casado con doña

Victoria Eugenia, inglesa de nacimiento, sin lograr una reconquista, ni

mejora alguna en tan oprobiosa situación a pesar del origen de la Reina.



El



Carlismo



es



la sal d e España

Los carlistas durante 150 años, llevan derramando su sangre, prodigando su heroísmo y luchando

con todas sus fuerzas, para obtener las Españas,

policromas, unidas por una gran corona real: auténtica, popular, legítima, católica, moderada, foral, representativa, social y hereditaria.

El carlismo, antes de nuestra Cruzada, en nuestra Cruzada y después de ella, fue y sigue siendo

la levadura, de la Patria.

Y como su fe en Dios es inquebrantable, su

amor a España auténtico, su regionalismo evidente

y su lealtad a la Monarquía Legítima indestructible

cada año Montejurra, en una renovada primavera,

congrega a viejos y jóvenes, para asombro de propios y extraños, en riada humana, alegre y rezadora,

optimista e invencible, que trepa los riscos de la

montaña para elevarse sobre las cotas rastreras,

de las mezquindades políticas, fraguadas a ras de

tierra.

Un grito unánime, fervoroso de adhesión a la

Real Familia Borbón Parma y sus egregios miembros, se oye incesantemente; constituye la voluntaria adscripción, la esperanza continuada, en que la

sangre de tantos héroes y mártires no podrá ser estéril e ignorada.

Montejurra cada año, pesa más, en los acontecimientos políticos, de la Nación.

Este año tendrá que crecer, la montaña sagrada

carlista, para recibir a tantos patriotas de la gran

familia española.

Bella estampa, inigualado cuadro, de auténtica

fuerza poética, que convence por su verdad, al más

escéptico.

Lenguas vernáculas, de tierras varias, acentos y

cantos de regiones lejanas, unidos por una misma

f e y un mismo ideal.

La portada de nuestra Revista, reproduce el cart e l que se verá colgado por los muros de pueblos y

ciudades.

Es obra acertada, del genial artista Muro Urriza:

un musculoso brazo, porta la cruz de nuestros Tercios, con la boina roja, colocada en el hombro.

En Montejurra, se cree en Dios, se ama a España

y se espera al Rey.

Montejurra «Gloria y Futuro de España», el 30

d e abril de 1967, será mayor y de más alcances que

los años anteriores.

¡Españoles de las Regiones de la Patria, venidos

d e los antiguos Reinos, Navarra os abraza unida en

un mismo ideal!



Exilada la familia de D. Alfonso XIII y de Doña Victoria en Roma,

cuando padecía la Patria, la más exacrable situación republicana, Don

Juan de Borbón, servía sin mayor repugnancia, voluntariamente, en la

Armada Inglesa, aunque siguiera detentando la citada Nación, parte del

suelo patrio.

Ejércitos ingleses, habían luchado contra el Carlismo en guerras

anteriores y se dice que en batalla ganada a ellos, los ejércitos de la

Monarquía Tradicional cogieron a los ingleses la música que sirvió

de base para el Canto Nacional, del Oriamendi.

Inglaterra había apoyado, fuertemente, la separación de Portugal con

España, medida antinatural, porque geopolíticamente Portugal y España, tienen que vivir en la más estrecha unión para su mejor y mayor

grandeza.

Aquí estamos. Llevamos varios años de inteligencia con nuestra

hermana Portugal, gracias a la visión de los gobernantes Oliveira Salazar y Franco, que un día tan brillantemente, señalaran el Rey Carlos VII y Don Juan Vázquez Mella, en sus dogmas nacionales.

Se rectificó, la mala dirección en las dos Naciones. Y quizá Dios

haga, sea la compenetración más estrecha, en un futuro próximo.

Don Duarte y Don Javier de Borbón Parma, presidían estos días las

solemnes ceremonias fúnebres del abuelo de ambos. Rey de Portugal,

Don Miguel I.

Dos pretendientes, a los Tronos de Portugal y España, nietos del

mismo Rey, juntos, es un hecho histórico, ocurrido en Lisboa, de importantísima e indudable trascendencia.

Gibraltar inglés «caerá como fruta madura», ha dicho Franco.

No ganaremos ese día de madurez, grandes estensiones de tierra,

ni aumentará con ello, nuestra potencia bélica, no se acrecentarán en

demasía nuestras divisas, porque Gibraltar vuelva a su legítimo dueño, pues es de claridad meridiana el derecho natural de España, aunque un día la fuerza abrumadora de la Gran Bretaña y la pobreza, sin

autonomía de España firmaran el Tratado de Utrech.

España ganará, en dignidad y honor... y ello tiene más quilates que

el oro.

Pero en España, por presión extranjera y estulticia nuestra, de forma inexplicable e ilegal, pues ilegal es ocupar lo que no tiene ley que

lo ampara y legitime, tiene un extraño gibraltar «de zarzuela», en el

corazón de la Nación, en el propio Madrid.

Y por presión extranjera, con irregularidad inexplicable y deleite de

españoles liberales, se retarda el reconocimiento de la nacionalidad

española de la Real Familia Borbón Parma.

Es decir con mayor exactitud, no de don Elias de Borbón Parma, que

al reconocer a la Dinastía Liberal usurpadora, gozó de su condición de
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Infante de España, sino de don Roberto, de Don Javier, de Don Carlos,

porque han sido fieles a la Dinastía Tradicionalista.

¡¡Basta!! Destruyamos las ingerencias extranjeras y siendo consecuentes con la Monarquía Tradicional que según Ley es la española,

impidamos las intromisiones interiores liberales, haciendo que la justicia, honor y derecho brillen en toda la superficie de España, liberando a la Patria de los anglofilos «gibraltares».



M O N AR d



ESCRIBE



RAIMUNDO

DE MIGUEL



sumaría la intervención cerca de ella, de

los selectos (aristocracia; y no precisamente de sangre —concepto parcial y derivativo— sino de mérito) y la manifestación del consentimiento popular a la

gestión de gobierno (democracia).



ma de evasión, sino de refuerzo; no sustituyen a las prevenciones legales, sino

que por el contrario, las vigorizan. Siempre habrá aquí, cuando menos, una cierta superioridad, sobre quienes no entienden más que de las jurídicas.



Sin grandes dificultades se ve aquí expuesta una fórmula, que iba a encontrar

espontánea encarnación en la constitución política española: Rey, Consejos.

Cortes.



El derecho hunde su razón de ser en

la moral y ésta no se concibe sin un

Dios y una religión verdadera. No hay

por otra parte relación humana —comprendida la función de gobierno— que

no exija un mínimo de confianza en las

personas- Ella en definitiva, constituye la base de toda normatividad privada y pública. Pues bien, solo el temor

de Dios, fuente de toda sabiduría (que

ha de ejercitar más estrechamente su

juicio con los que dominan, según palabras de la Sagrada Escritura) es el

preventivo verdaderamente eficaz, para asegurarse de una conducta recta.|



Y a desde Aristóteles —y lo recoge Sto

Tomás— se dice en la ciencia política

que aún siendo mejor el sistema monárquico que los otros, más perfecto resulta

el que participa de los tres, en que clásicamente se dividen las formas de gobierno.



Don Luis Hernando de Larramendi

(secretario que fue de Carlos V I I ) solía

decir que el régimen político tradicional

español era un mezcla de comunismo en

su base (concepto abierto y propiedad

comunal), de repúblicas en su organización media (las regiones, con sus fueros expresivos de libertad) y de monarquía en su cumbre, abrazando y dirigiendo la realeza, al amparo de la cruz, esa

espontaneidad social.

Con precisión de cátedra, Vázquez de

Mella, explica las limitaciones del poder

real, que siguiendo a Gil Robles (don E n rique) clasifica en éticas y jurídicas.

«Las limitaciones éticas son principalmente dos: la religión católica y el sentimiento del honor. Las moderaciones jurídicas se reducen a dos: las autárquicas que también se llaman orgánicas y

consisten en el respeto del soberano a

los derechos y a las funciones propias

de las personas infrasoberanas que existen en la sociedad civil y las protárquicas, no orgánicas y que son las que residen en la esfera misma del poder central, del Estado y del Gobierno, en el

sentido estricto de ambos términos...

las Cortes y los Consejos».



Asi surgiría la monarquía templada,

en la que a la ventaja de la unidad y

continuidad en el ejercicio del poder, se



Las limitaciones éticas son miradas

con escepticismo por los doctrinarios de

lo reglado. Olvidan que no es un siste-



Hablar en España de monarquía tradicional es tanto como aludir a la que

en la doctrina política se conoce como

templada o moderada. L a forma institucional que adoptó en nuestro suelo la

monarquía, tiene esas características.

Si la monarquía tradicional es incompatible con la parlamentaria, tanto o

más, lo es con la absoluta. Tenemos que •

llegar al despotismo liberal de Fernando VII, para encontrarnos con el espectáculo de la voluntad regia, erigida en

norma de gobierno. En ningún otro período de la historia de España, puede hablarse honradamente de poder personal

del rey.



Esta reverencia interna a las leyes

de Dios, encuentra un reforzamiento

externo en las monarquías, con el sentimiento del honor. El honor no es otra

cosa, que la manifestación pública de

la dignidad personal. Y la realeza es la

institución que hace culto del honor.

Hay quienes venden su honra por apetencias materiales; para el rey. que en

su preeminencia social las posee todas

es muy difícil encontrar algo, que pueda ser capaz de seducir su honor. Tanto más, cuanto si accede a la tentación,

el resultado es contrario: con el honor

pierde todo lo demás que ya tiene, para

sí y para su familia.

Pero estas limitaciones no se quedan

en el fuero de la conciencia o en la estimación pública: se institucionalizan.

L a «educación del príncipe», en el conocimiento y observancia de las leyes

divinas y en el cultivo del honor, solo



IA

es posible de manera eficiente, cuando

se sabe de cierto, quién es la persona

que ha de llegar a serlo. El «predicador

del reí rey», que en forma pública, desde el pulpito, ante el auditorio de los

subditos, encarecía al rey sus gravísimos deberes frente al pueblo y «su confesor», encargado de dictaminar si las

cuestiones de gobierno planteadas, podían compromemter ante Dios el alma

de S.M., fueron realidades y cumplieron

su cometido político, en nuestra historia.

Finalmente, la conciencia del rey, así

rectamente formada, se gravaba con la

solemnidad de su «juramento» de fidelidad a las leyes constitucionales patrias y a los fueros y libertades de personas y colectividades. Rara vez, fue roto este juramento y casi siempre corregido en su caso, con la alegación de

«contrafuero».

Las limitaciones autárquicas consisten en el reconocimiento de la substancialidad y funciones de las entidades

sociales autónomas o cuerpos intermedios. No creo necesario insistir sobre este extremo, ya que es esencial y constitutivo de la monarquía tradicional, su

carácter de orgánica y foral. Sin esos

condciionamientos no se comprendería

nuestra doctrina; pero esta interna trabazón ideológica, sirve además como

contención jurídica.

Las protárquicas o funcionales, significan a modo de las grantías públicas

del ejercicio del poder real. De esta clase, son las garantías públicas del ejercicio del poder real. De esta clase, son

las únicas que admite la democracia liberal: véase la ventaja que, en cuanto

a exigencias verdaderas de libertad, le

llevamos los carlistas.



TEMPLADA

Los Consejos que tanto prestigio adquirieron en la gobernación de la Monarquía española, eran tanto organismos de consulta, cuanto prácticamente

ejecutivos y significaban la intervención de las personas más escogidas por

su competencia en los asuntos públicos,

junto con su acreditada honradez, cerca de la formulación de la voluntad

real, nunca pronunciada sin la preceptiva audiencia del respectivo Consejo

Difícilmente así, podía resultar arbitrario el ejercicio del poder y de hecho

nunca el Rey, discrepaba del dictamen

de los Consejos. Los había para todas

las cuestiones importantes y venían a

desempeñar las funciones administrativas de los actuales ministerios, aunque con mucha independencia, sentido

de responsabilidad y autoridad propia.

Ds Castilla, de Aragón, de Indias, de

Portugal, de Italia, de Flandes; de H a cienda, de Guerra; Real y de Estado.

Las Cortes suponen la participación

de la sociedad en el desempeño del poder político. Su intervención resultaba

necesaria para el establecimiento o modOcación de leyes de carácter fundamental y para la aprobación de nuevos

impuestos. Pero también gozaban d2

una función fiscalizadora de la labor

de gobierno, mediante la presentación

de los llamados «cuadernos de agravios»

y del ejercicio del «derecho de petición». Los reyes, vieron muchas veces

rechazadas sus pretensiones por las Cortes y tuvieron que acomodarse en otras

muchas, al criterio de los Procuradores.

Para garantizar la efectiva libertad

de éstos frente al poder real, estaban

sometidos al «mandato imperativo»; no

podían ser funcionarios; ni recibir mercedes de la Corona, durante el ejercicio

de sus cargos; eran pagados por sus re-



presentados, no por el erario público y

gozaban de inmunidad personal.

Las Cortes representan los intereses

sociales, que antiguamente se cristalizaban en los brazos: eclesiástico (comprensivo del interés religioso y cultural), nobiliario (de sangre y militar; en

Aragón este último tenía entidad independiente) y popular (ciudades con voto en Cortes, expresivo de los intereses

mixtos territorial-local y de trabajogremiales). Como el principio inspirador es el que permanece, la representación enumerativa de intereses, ha de

variar obligadamente, conforme varíen

los de la sociedad. Las Cortes actuales,

inspiradas en las antiguas, no serían

pues regresivas, sino progresivas.

Como institución fundamental protárquica, hay que añadir a las dos anteriores y con su mismo rango, la de la

justicia independiente, que encuentra

sus manifestación histórica en el J u s ticia Mayor de Aragón, encargado de

poner en el mismo fiel de la balanza

del derecho, al Rey y al subdito, haciendo verdad lo de que aquél, ha de

ser el primer cumplidos de las leyes que

promulgue.

Frente al sistema democrático liberal que somete a la magistratura a un

ministerio dependiente del Gobierno, la

monarquía tradicional, sujetó al mismo

poder real, al imperio común de la justicia.

Y a se ve, por lo dicho, que no es pretensión inusitada, el poner al día y revitalizar el esquema constitucional expuesto. Está tan elaborado por la doctrina, responde tanto a la realidad de

las exigencias sociales y es tan actual,

que solo requeriría un mero trabajo de

ordenación, para consagrarse en leyes.



EL MONTE DE LA FE

L hombre del campo piensa y actúa de dis-



I

'—



tinta manera que el hombre de la ciudad.



El hombre de la montaña y el de la llanura, se

comportan también de distinta forma.



Mucho se ha escrito sobre el hombre de la

montaña y aún no se ha escrito todo; sobre el

hombre de la llanura se ha escrito menos y en

lo que se ha escrito, no se ha hecho resaltar la

influencia de la llanura; pero la llanura también

modela a los hombres que viven en ella.



Cervantes escribió el Quijote y en él presenta personajes modelados por la llanura.



El hombre de montaña guarda sus tradiciones; el amor a su tierra une a sus hombres; los

gallegos, se unen fuera de Galicia; se apoyan,

se agrupan; sus canciones son un recuerdo de

su tierra. Igual ocurre con el hombre de cualquier montaña. Las laderas, el valle, los árboles,

son como las paredes, la habitación, los mue-



El punto de fuga de la perspectiva del hombre, coincide con el horizonte del paisaje. En



bles que le vieron correr de niño.



queñas; pero los que van, quieren subir para llenarse de fe.



esta línea se mezcla todo, quinterías y norias,

El hombre de llanura añora su pueblo, su

casa; ya lo indica la Zarzuela cuando dice «hoy



viñas y azafranales, en ella se juntan las lindes



No importa la mala noche, en muchas ocasio-



que separan las tierras, en ella se funden los



nes sin dormir; no importa la fuerte pendiente



Quijotes y los Sanchos.



a la que no está acostumbrado el hombre de la



es sábado y no quiero, dormir en la quintería...»;

la llanura es inmensa y la quintería está muy

sola.



No todas las llanuras son iguales. Hay más

diferencia entre las llanuras que entre las mon-



llanura; las encinas, el tomillo, la tierra acida

El hombre de la llanura todo lo ve confundi-



que los alimenta, todo le ayuda a subir. Ruedan



do y mezclado en la línea del horizonte. Pero



para abajo las piedras que se pisan y se retroce-



desea distinguir las lindes que separan lo bueno



de algún paso, hay que volverlo a recorrer; su-



de lo malo. Quiere despegarse



dores, difícil respiración y hasta tiemblan



del



horizonte.



las



piernas, pero hay que subir.



Busca elevarse.



tañas. Los campos de maíz de Illinois en Estados Unidos, son más llanos que La Mancha; pero los grupos de árboles que hay en todas las



Al hombre de la llanura le gusta dominar el

paisaje;



se



recrea



espiritualmente;



le



parece



granjas, sus edificios, las vacas pastando en el



que al subir a un monte es elevarse material y



verde de sus campos, hace de Illinois un paisa-



espiritualmente de la vida cotidiana. Por eso en



je bucólico.



las lomas construye quinterías y en los cerros



un pueblo, una dinastía; se domina España entera. Empieza



la misa;



una nube envuelve



al



suena; todo el pueblo de rodillas; el Himno Na-



La Mancha es más áspera, pocos y pobres



cional se estremece y truena...

De este modo de pensar era seguramente el



del cementerio; algún álamo negro de alto y



pueblo judío; un pueblo errante como Don Qui-



desgarvado tronco que contrarresta la horizon-



jote; un pueblo que para creer, para tener fe, tu-



talidad del paisaje.



horadado en la tierra, un Cristo, un sacerdote,



monte y lo separa de la Tierra; una campanilla



levanta monumentos y ermitas.



edificios; alguna acacia raquítica en el camino



Por fin en la cima; una ermita allí en lo alto,

igual que en los cerros de la llanura; un altar



vo que subir al monte Tabor.



Se disipa la nube; de nuevo se ve claro el

paisaje de España; la f e se ha renovado en la

montaña; ya puede bajar el hombre de la llanura. Ha visto tantas boinas rojas y tantas boi-



Llanura ondulada; lomas y cañadas; terreno



Cuando llega el domingo de mayo que se ce-



nas blancas, que cuando vuelva a los caminos



rojizo blanqueado por la tosca caliza que la ero-



lebra el Vía Crucis al Montejurra, no todos los



de su llanura y en los acirates vea las rojas



sión descubre. Vides



hombres de la llanura



geométricamente



planta-



que quieren



ver



claro



das; algunos olivos escalando sierras apartadas;



van al monte, las ocupaciones y preocupaciones



algunas tierras con trigo; pequeños



son muchas, la propaganda y los medios son po-



con azafranales.



quiñones



cos, las posibilidades de ir son por lo tanto pe-



amapolas y las blancas



margaritas,



recordará



con emoción la cima del Montejurra.



ADATAR



MONTEJURRA

1967

S. A . R. Doña Irene, esposa del Príncipe

D- Carlos, en Montejurra del año 64 muestra

su hermosura y temple de auténtica «margarita».

Ascendió a la montaña, soportando, algunos ratos, la inclemencia del tiempo, y la lluvia.

Cuando llegó a la Sta. Cueva salió el sol y

sus bellos ojos azules, tenían la luz y color

del cielo.

¿Vendrá nuestra Princesa este año de



1967?



Lo cierto es que vendrán más españoles

patriotas que los años precedentes.

¡TODOS A M O N T E J U R R A !

E S N E C E S A R I O S A L V A R A ESPAÑA

Y DESENMASCARAR AI ENEMIGO



Una posibilidad sucesoria indescartable

por P.



¿Será lícito y posible en esta

hora de España, tan prometedora y

tan cargada de riesgos al mismo

tiempo, decir algo sobre el futuro

que suponga una visión del mismo

en línea con las previsiones de la

Ley Orgánica pero que no esté mediatizada por los argumentos e intereses de quienes, disponiendo de

todos los medios de presión sobre

la opinión pública, quieren persuadirnos de que sólo hay una salida

dentro de esa línea y aspiran a imponerla?



tradicionalista por el solo hecho de

que, en hipótesis cuasi biológica,

confluyeran en él los derechos sucesorios, cabalmente lo mismo hay

que decir en el supuesto contrario.



ALDANAVA



Orgánica aparece como la más congruente y razonable. La cuestión

do defendida no sólo por sus pensadores sino, cuando el caso ha llegado, por las armas y por la sangre,



Extraño y lamentable. Porque la

genealogía, según he podido comprobar en fuentes nada sospechosas, señala a los miembros de esta

familia como descendientes directos, por línea masculina, de Felipe

V a través de menor de sus hijos.

Felipe, duque de Parma, lo que les

hace infantes natos de España y

miembros, por tanto, de la familia

real española, aunque los avatares

históricos —su fidelidad a los reyes

legítimos y a la causa que representaban les hayan mantenido en el

exilio y obligado a adoptar otra nacionalidad en espera de que las

circunstancias de su patria fuesen

más benignas. Y aquí la paradoja

nos sale de nuevo al paso.



Porque, relacionado con el problema sucesorio, hay algo en ese montaje alzado en torno a un nombre

que no puede merecer el ascenso

de muchos españoles para quienes

resulta cuando menos paradójico

que la solución que con él se patrocina sea considerada como la

más apta y de hecho como la única

viable.

Una cosa hay en este asunto suficientemente clara, incluso para los

que quieren convencernos de lo

contrario: que la conformación peculiar de la monarquía futura, tal

cual viene bosquejando en la reciente Ley, tiene muy poco que ver con

el que presupone, por la historia y

por las posiciones personales frecuentemente evidenciadas, el credo político de la dinastía borbónica

liberal.

Por eso resulta extraña y alarmante la sola posibilidad de que llegue

a encomendarse la representación

de una monarquía y la custodia y

realización de un código legislativo

que son reflejo de un pensamiento

político y de un estilo de vida nacional característicos a quienes deben toda su significación histórica

al hecho de haber encarnado la negación de los mismos, lo que por

fuerza pone en entredicho la sinceridad de propósito de aquellos que

urgen una decisión de tal naturaleza. Si sería necedad confiar la puesta en práctica de una Constitución

liberal a un monarca de extracción



consecuencia de una situación arbitraria en cuyo mantenimiento influyen móviles bien conocidos que

no concuerdan con los auténticos

intereses de España. Parece ser que

los Borbón-Parma, sucesores de la

rama tradicionalista, carecen del documento demostrativo de la nacionalidad española cuyo reconocimiento se les viene negando.



DON JAVIER DE BORBON (Dibujo de Muñoz Sola)



MONARQUÍA TRADICIONAL

De aquí que muchos españoles

que oímos hablar de la monarquía

tradicional, católica, social y representativa como forma política del

futuro; que la vemos sancionada

primero por la Ley de Sucesión y

ahora definitivamente por la Ley

Orgánica y plasmada como modelo

preceptivo de la propia institución,

nos preguntamos entre sorprendidos y preocupados si es que no

existe una rama dinástica cuya concepción monárquica está vertebrada

medularmente sobre la que aparece

promulgada en la citada Ley a la

que de hecho ha prestado sus principios y su formulación, y que ha side la Tradición, ni está de acuerdo

con sus mejores intereses descartar, de antemano una posibilidad sucesoria que a la luz de esta Ley



e inquirimos cuáles pueden ser los

motivos por los que se alza una barrera de silencio y de olvido en

torno a sus representantes.

No es sensato ni justo ignorar su

existencia o acallar su voz cuando

España vuelve a darse el camino

histórico que constituye el legado

clave en relación con este problema

es saber qué criterio de legitimidad

va a prevalecer: si el que se funda

en unos títulos de carácter jurídico

que la nueva legislación sigue sin

valorar y que son mutuamente rechazados por los sostenedores de

una y otra dinastía, o el que reconoce la existencia de derechos muy

superiores para recabar la otra legitimidad histórica del 18 de julio.

LOS



BORBON-PARMA



Pero surge



aquí un obstáculo,



A este cambio profundo de cir-'

cunstancias que el trienio 36-39 supuso en la realidad española, pocos

contribuyeron tan decisivamente como el príncipe don Javier de Borbón-Parma. En la organización del

Alzamiento y en la resolución de la

contienda, las fuerzas y los ideales

que él movilizó marcaron definitivamente la marcha de los acontecimientos. Ahora bien, ¿a quién en

aquellos largos años que van desde

los primeros pasos en la preparación de la guerra hasta su culminación se le ocurrió poner en entredicho sus actividades con el pretexto de que provenían de un subdito extranjero? ¿Quién rechazó entonces sus servicios a la causa de

España por este motivo o quién pensó o manifestó que se inmiscuía en

un asunto que no le concernía? ¡Silencio interesado o reconocimiento

tácito y espontáneo de su ciudadanía española?



Hay que pensar que algo completamente ajeno al derecho y a la justicia —algo que no parece que pueda invocarse como razón de Estado— mantienen sin efecto el reconocimiento oficial de esta ciudadanía, y hay que decir que España debe rectificar cuanto antes una situación jurídica artificial que comporta una anormalidad histórica y

una parcialidad injustificable, al mismo tiempo que anula una de las posibilidades más valiosas, y desde

luego la más consecuente dentro

de la solución monárquica.

No debe asustar, por lo demás,

que ellos se llamen y sean tradicionalistas como si esto significara

una imposibilidad radical para las

aperturas y progresos necesarios.

Hoy lo difícil no es abrirse al progreso y a las transformaciones cuya urgencia no escapa a nadie, sino

el saber mirar alternativamente hacia adelante y hacia atrás para saber modelar lo nuevo en el troquel

de las esencias y peculiaridades de

un pueblo, y para que la novedad no

sea un injerto dañino que arruine su

vitalidad o pervierta su genio en lugar de regenerarios. España sabe

bastante de estos «progresos» que

tantas veces hrn tenido la virtud de

detenerla y extraviarla.



CONTENIDO DE UNA FORMA

La monarquía tradicional responde adecuadamente a las exigencias

más auténticas y respetables de esta hora de España. Significa una

garantía insobornable de continuidad no sólo para lo mejor que ha



realizado y aportado el ayer más

próximo que se inicia el 18 de julio,

sino también para cuanto éste entrañó de reencuentro con el destino

de España y con una renovada conciencia del mismo.

Su respuesta al postulado social y popular no exigirá de ella la

improvisación precipitada de una filosofía y una política de la promoción en los estratos inferiores y

medios de la sociedad y en todos

los niveles del desarrollo, ni necesitará expresarla en propósitos vanos, oportunistas e insinceros. Lo

social y lo popular son consustanciales, por vocación y por imperativo de la Historia, a la monarquía

tradicionalista y en ello agota una

parte esencial de su contenido programático.

Y con la democracia social —participación proporcional en los bienes espirituales y materiales de la

comunidad—, la democracia política, la auténtica, la nuestra, exenta

de mixtificaciones, exigente de una

representación que a través de las

instituciones naturales y de los organismos en que se concreten, postula una intervención real en toda

la escala de instancias político-administrativas en que se decida, en

cualquiera de sus vertientes, el bien

común del cuerpo social. Una democracia concebida para posibilitar

al máximo el acceso de cada ciudadano al puesto jerárquico y al nivel

social que le corresponde según sus

capacidades y méritos. Una democracia en que todas las libertades

de raíz cristiana o de derecho na-



tural e histórico tienen asegurado

el respeto y la defensa dentro de

un recto orden al servicio de aquel

bien común.

Encuentro que la savia popular

ha venido fecundando ininterrumpidamente la monarquía tradicionalista, hecho al que se debe, entre

otras cosas, el que su filosofía política y su pensamiento sean hoy

la única ideología que sobrevive

entre todas las que produjo nuestro

siglo XIX, por ser la única no elaborada en los gabinetes o creada

para consumo de diletantes o privilegiados.

Ello es una razón más que avala

la opinión de los que creen que sólo

una monarquía de estas características será capaz de suscitar los entusiasmos masivos indispensables

para su afianzamiento.

DOCTRINA Y PERSONAS

Pero felizmente para el tradicionalismo éste no cuenta sólo con

una doctrina política en plena vigencia, acorde con el contexto histórico actual y abierto, sin peligro

de quedar desfigurado, a las complementaciones que el proceso socio-político evidencia como precisas. La sensibilidad del pueblo, tanto como un sentido realista elemental, pide que junto a las doctrinas y

los programas, las personas llamadas a simbolizarlos y ejecutarlos estén a la altura de la tarea excepcional que asumen, tanto por su

identificación incuestionable con

las esencias representadas como



por un acervo de atributos personales, de carácter moral, intelectual

y humano, por un conocimiento cabal y una conciencia viva de las realidades multiformes, nacionales e

internacionales de esta hora. Quienes conocen a don Javier y a su

hijo Carlos Hugo testimonian unánimemente la posesión por ambos

en grado eminente de este conjunto ideal de cualidades y ponen de

relieve su singular prestigio en los

medios europeos y en sus organismos políticos y económicos, factor

éste especialmente estimable en la

presente coyuntura.

Estas líneas no han querido ser

de reclamo sino de esclarecimiento de una situación y de unos hechos que día tras día se vienen escamoteando o tergiversando y que

cuando llega el momento para esa

ordenada afluencia de criterios patrocinada por la misma Ley Orgánica es conveniente, en beneficio de

España, que se haga luz sobre ellos

para que los españoles posean una

información objetiva acerca de algo

que tan vitalmente les concierne.

Siempre que la oportunidad se les

ha ofrecido los actuales representantes de la dinastía carlista han

proclamado el derecho de España a

escoger su propio destino no sólo

en el momento de ser designada la

persona de estirpe regia más idónea para asumir su ejecutoria, sino

en la elección del régimen político

que juzgue más acorde con la interpretación que él mismo se dé de

sus intereses. La afirmación enérgica de sus legitimidades históricas

sólo la reservan, sospecho, para

quienes faltos de argumentos más

sustanciales entonan incansablemente la cantinela de los títulos de

sangre.

Ciertos monárquicos se encrespan cuando ven en el horizonte más

de un príncipe con posibilidades para la sucesión e insinúan sutilmente la conveniencia de quitarlo de

delante pretextando que la mejor

manera de que no venga ninguno

es que queden abiertas las puertas

para más de uno. Pero esto, lejos

de ser motivo de inquietud, resulta más bien reconfortante porque

es indicio de que la peripecia de la

instauración monárquica se afrontará dentro de una serie de opciones personales que no obligarán a

jugar su éxito a una sola carta.

Aparte de que va siendo cada vez

más claro que la única garantía de

que la monarquía española cambie

de signo es que cambie de corona.
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